
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D. C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Proceso No.: 110013103038-2023-00498-00 
 

 

En atención a que la cédula de ciudadanía correspondiente al demandado FABIO 

ÁLVAREZ SÁNCHEZ, se encuentra cancelada por fallecimiento según consulta en la 

página de la Registraduría Nacional del Estado Civil, se requiere al abogado CARLOS 

DAVID AVILA SANCHEZ, para que en el término de diez (10) días, contados a partir 

de la notificación de la presente decisión, aporte el registro civil de defunción del 

señor ALVAREZ SANCHEZ. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 
               
DMR 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 10 hoy 7 de febrero de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 


